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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-046-2025

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actien en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley.
Tendran el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 227 establece que: “la
administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia vy
evaluaciéon™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 228 establece que: “El ingreso al
servicio publico, el ascenso y la promocién en la carrera administrativa se realizaran
mediante concurso de méritos y oposicidn, en la forma que determine la ley, con
excepciéon de las servidoras y servidores publicos de eleccién popular o de libre
nombramiento y remocién. Su inobservancia provocard la destitucion de la
autoridad nominadora”.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 233 establece que: “Ninguna
servidora ni servidor publico estard exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serdn responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administracién de fondos, bienes
o recursos publicos (...)

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 238 establece que: Los gobiernos
autébnomos descentralizados gozardn de autonomia politica, administrativa y
financiera, y se regirdn por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integracién y participacién ciudadana. En ningln caso el ejercicio de
la autonomia permitira la secesién del territorio nacional.

Constituyen gobiernos auténomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y
los consejos regionales.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 239 establece que: El régimen de
gobiernos auténomos descentralizados se regird por la ley correspondiente, que
establecerd un sistema nacional de competencias de cardcter obligatorio y
progresivo y definird las politicas y mecanismos para compensar los desequilibrios
territoriales en el proceso de desarrollo.
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Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
seflala que: “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendran facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales
tendran facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos auténomos descentralizados ejercerdn facultades ejecutivas en
el &mbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales™.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 253 inciso primero,
seflala que: “Cada cantén tendrd un concejo cantonal, que estard integrado por la
alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votacién popular,
entre quienes se elegird una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde sera
su maéaxima autoridad administrativa y lo presidird con voto dirimente. En el
concejo estard representada proporcionalmente a la poblacién cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley”.

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucién de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerdrquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que, segln lo previsto en el articulo 5 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD -, "la autonomia politica, administrativa
y financiera de los gobiernos descentralizados auténomos y regimenes especiales
prevista en la Constitucién comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y érganos de gobierno propios,

(...)"

Que, el articulo 55 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomiay
Descentralizacion establece que los gobiernos auténomos descentralizados
municipales tendrdn entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de otras que determine la ley: 1) Elaborar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el articulo 57 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomiay
Descentralizacién dispone que al concejo municipal le corresponde:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno auténomo descentralizado municipal, mediante la expedicién de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicacién de tributos previstos en la leya su
favor. d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el &mbito de competencia del
gobierno auténomo descentralizado municipal, para regular temas
institucionales especificos o reconocer derechos particulares;
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Que, el Art. 318 del COOTAD, establece: Sesidn ordinaria.- Los consejos regionales y los
concejos metropolitanos y municipales sesionardn ordinariamente cada ocho dias.
Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la provincia de Galdpagos lo
harén al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se reunirdn dos veces
al mes como minimo. En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo del
respectivo gobierno auténomo descentralizado se realizard con al menos cuarenta y
ocho horas de anticipacién a la fecha prevista y se acompafiara el orden del dia y
los documentos que se traten.

Una vez instalada la sesién se procederéd a aprobar el orden del dia, que podra ser
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos
adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la mayoria absoluta
de los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podréd modificarse por
ningdn motivo caso contrario la sesidén serd invalidada. Aquellos asuntos que
requieran informes de comisiones, informes técnicos o juridicos, no podrén ser
incorporados mediante cambios del orden del dia.
Los gobiernos auténomos descentralizados, en su primera sesién ordinaria,
obligatoriamente fijardn el dia y hora para la realizacién de sus sesiones ordinarias,
procurando su difusién publica.

Que, el articulo 483 del COOTAD manifiesta: “Art. 483.- Integracién de lotes.- El

ejercicio de la potestad administrativa de integracién o unificacién de lotes, a través
de resolucién expedida por el 6rgano legislativo del gobierno municipal o
metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidacién de dos o més lotes
de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de
planificacién y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o
metropolitanos.
En caso de integracién voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrén
solicitar a la administracién municipal o metropolitana la inscripcién en el catastro
correspondiente, de la unificacién que voluntariamente hayan decidido, de sus lotes
adyacentes.

Que, Mediante Informe N° 24-GADML-PS-2025, el Procurador Sindico de la Institucidén
Municipal, Dr. Héctor Bolivar Pico, presenta el argumento juridico con las
conclusiones y recomendaciones, manifestdindose que es procedente la autorizacién
de unificacién de los lotes de acuerdo a la propuesta planteada.

Que, Mediante Informe N° 031-CDUR-GADML-2025, el Director de Planificacion, del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Loreto, presenta el
Informe Técnico, generando la viabilidad técnica para la unificacién de los lotes
seglin la propuesta presentada por los peticionarios.

Que en el sexto numeral del orden del dia de la sesién ordinaria de Concejo, efectuada
el miércoles 12 de marzo del aflo 2025, se trata sobre; 6. Andlisis y Resolucién,
referente a la autorizacién para la unificacién de los lotes de terreno rurales
signados con los numeros 03-C, 03-E y 03-F, ubicados en el sector Cepano,
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parroquia Avila Huiruno, cantén Loreto, provincia de Orellana, propuesto por el
sefior Jorge Enrique Shiguango Grefa y la sefiora Margarita Rocié Garcia Ramos.

Que, en el debate para el efecto la sefiora Concejala Doris Lorena Urapari Encalada, propone
autorizar la unificacién de lotes de acuerdo a la peticién e informes pertinentes, cuya
mocién apoya el Concejal Leonardo Alonso Puraquilla Cejua y califica la propuesta, por lo
que el Alcalde autoriza someter a votacién, cuyo resultado es de; 6 votos a favor.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador y los articulos 57 literal a), 318, 321, 483 del
Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizaciéon COOTAD:; el
Concejo Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:

Articulo uno.- Autorizar la unificacién de los lotes de terreno, rurales signados con los
naimeros 03-C, 03-E y 03-F, ubicados en el sector Cepano, parroquia Avila Huiruno,
cantdén Loreto, provincia de Orellana, conforme la propuesta planteada por los sefiores:
Jorge Enrique Shiguango Grefa y la sefiora Margarita Rocio Garcia Ramos, sustentada
favorablemente en los informes N° 031-CDUR-GADML-2025, suscrito por el Director de
Planificacién y el Informe Juridico N° 24-GADML-PS-2025, suscrito por el Procurador
Sindico de la Institucién Municipal, de conformidad a lo establecido en el articulo 483 del
Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacion COOTAD.

Articulo dos.- Disponer al Secretario General Remita a las dependencias correspondientes y
a quien corresponda para el procedimiento legal pertinente de los resuelto por el Concejo
Municipal.

De conformidad a lo que dispone el articulo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la
presente resolucién fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantén Loreto,
en sesidon ordinaria efectuada el 12 de marzo del afio 2025.

" ENEZ Loreto, 12 de marzo del afo 2025.

Abg. Lucas Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL
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